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COMUNICACIÓN DE PUESTA EN
SERVICIO GRÚAS TORRE

R.D.836/2003 - MIE-AEM-2


	1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA GRÚA TORRE

	EMPLAZAMIENTO

	TIPO DE VÍA
     
	  NOMBRE VÍA

     

	NÚMERO

     
	PISO


	ESCALERA


	PUERTA


	LOCAL



	MELILLA
	CÓDIGO POSTAL       
	REF.CATASTRAL       

	DATOS TÉCNICOS

	TIPO DE GRÚA SEGÚN MIE-AEM-2   FORMDROPDOWN 


	MARCA 
	MODELO 
	Nº FABRICACIÓN 
	AÑO FABRICACIÓN

	     
	     
	     
	     

	FECHA DE LA ÚLTIMA INSPECCIÓN EFECTUADA POR ORGANISMO DE CONTROL AUTORIZADO (OCA)      

	MOMENTO MÁX. (kN.m)

     
	CARGA MÁX. PUNTA (kg)

     
	ALCANCE (m)

     
	ALTURA AUTOESTABLE (m)

     
	POTENCIA (kW)

     

	EMPRESA INSTALADORA
	Nº REGISTRO INTEGRADO INDUSTRIAL



	     
	DNI/CIF/NIE      
	

	EMPRESA CONSERVADORA
	Nº REGISTRO INTEGRADO INDUSTRIAL



	     
	DNI/CIF/NIE      
	

	TITULAR

	APELLIDOS y NOMBRE o  RAZÓN SOCIAL (En caso de sociedad)

     
	DNI/CIF/NIE

     

	DIRECCIÓN
	     
	Nº
	     

	LOCALIDAD
     
	PROVINCIA
     
	C.P.
     
	TEL.FIJO

     
	TEL.MÓVIL
     

	REPRESENTANTE (si procede) APELLIDOS y NOMBRE:

     
	DNI/CIF/NIE

     



	2. TIPO DE INSTALACIÓN Y DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO REGLAMENTARIO

	  Marcar el tipo de instalación
	Documentación

	

	Instalación de cualquier tipo de Grúa Torre con momento nominal mayor de 15 kN.m o Grúa Torre Autodesplegable Monobloc de momento nominal mayor de 170 kN.m
	  1,2.a,3,4,7 y 8

	

	Instalación de Grúa Torre Autodesplegable Monobloc de momento nominal comprendido

entre 15 kN.m y 170 kN.m
	  2.b,3,5,7 y 8

	

	Si existen pies de empotramiento y/o cualquier elemento estructural de la grúa que estén fabricados por empresa distinta a la empresa fabricante de la grúa, además de la documentación para cada tipo de grúa, se aportará:
	  6 y 9

	3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

	
	1. Proyecto de Instalación.

	

	2. Certificado de Instalación emitido por técnico titulado competente de la empresa instaladora (Anexo V MIE-AEM-2):

                2. a. Certificado de instalaciones de grúa torre desmontable para obras u otras aplicaciones.

                2. b. Certificado de instalación de grúa torre autodesplegable (Monobloc con Momento Nominal mayor que 15 kN.m y menor

                        que 170 kN.m.

	

	3. Documento firmado por la empresa instaladora y el usuario que acredite:



	
	· Que se cumplen las condiciones de instalación de la norma UNE 58-101-92 Parte 2.

· Que se ha hecho entrega al usuario de la grúa.

· Que en presencia del usuario y del gruista se ha comprobado el correcto funcionamiento de los dispositivos de seguridad.

· Que se ha entregado el manual de instrucciones de utilización.

	

	4. Informe de Inspección de la grúa emitipo por organismo de control autorizado (OCA): Nueva Instalación. 



	

	5. Informe de Inspección de la grúa emitipo por organismo de control autorizado (OCA): Periódico cada dos años (en vigor).



	

	6. Informe de Inspección de la grúa emitipo por organismo de control autorizado (OCA): Certificado de ideoneidad y compatibilidad.



	

	7. Certificado de Fabricación de la Grúa Torre y Declaración de Conformidad CE.



	

	8. Contrato de Mantenimiento.



	

	9. Certificación de los elementos mecánicos o estructurales incorporados a la grúa expedido por técnico titulado competente de la empresa fabricante.



	4. DILIGENCIA DE PUESTA EN SERVICIO

	En cumplimiento del REAL DECRETO 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones, se emite diligencia de puesta en servicio de esta grúa torre en el emplazamiento indicado.
SERVICIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA


FIRMA DIGITAL


